
 
 
 
  
 
 

 
Fundación para la InvesƟgación Biomédica 
Hospital InfanƟl Universitario Niño Jesús 

Av. Menéndez Pelayo nº65, 28009 Madrid 
www.fibhnjs.org 

ACTA DE APERTURA SOBRE TRES 
                  EXP 002/2026 

 

El 15 de abril de 2026, la comisión de evaluación se reúne para conƟnuar con el procedimiento 
de contratación del expediente 002/2026. 

 

Primero. – Tras la apertura del sobre 2, se procedió a valorar la oferta técnica del licitador, cuyo 
resultado acompaña a conƟnuación: 

 

CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR 

LICITADOR PUNTUACIÓN 
H71 HOTELES S.L. 23 puntos 
MARÍA DEL PILAR LORENZO MAZAGÓN 19 puntos 
TELECYL S.A. 14 puntos 
DION EVENTOS S.L. 14 puntos 
ESCIENCIA EVENTOS CIENTÍFICOS S.L. 16 puntos 

 

 

Segundo. –  Se procede, por tanto, a la apertura del sobre 3 
 
 
RelaƟvo a la proposición económica con los siguientes resultados en euros: 
 

 LICITADOR BASE IMPONIBLE IMPORTE IVA (21 %) TOTAL IVA INC. 
H71 HOTELES S.L. 46.515,50 6.332,13 52.847,63 
MARÍA DEL PILAR LORENZO MAZAGÓN 57.375,70 7.669,17 65.044,87 
TELECYL S.A. 52.000,00 10.920,00 62.920,00 
DION EVENTOS S.L. 57.000,00 11.970,00 68.970,00 
ESCIENCIA EVENTOS CIENTÍFICOS S.L. 56.800,00 11.928,00 68.728,00 

 
 
De la proposición económica de la empresa H71 HOTELES S.L. se da la circunstancia de la 
inclusión de valores anormales, debido a que su baja excede en más de 10 unidades porcentuales 
la media de las ofertas presentadas (apartado 9 de la cláusula 1 del PCAP). Es por ello que se 
requiere al licitador para que presente informe técnico-económico que jusƟfique de forma 
razonada y detallada el precio, mediante la presentación de aquella información y documentos 
que resulten perƟnentes a estos efectos. Dispone de un plazo de 6 días hábiles desde el día 
siguiente a la noƟficación del presente requerimiento. 
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_________________________                                                        _________________________ 

Fdo. Susana Buendía                                               Fdo: Andrea ArƟgas 

 

 

______________________                                                            _________________________  

Fdo: Manuel Cabrera      Fdo: Laura AranzasƟ 

 

 

Madrid, 15 de abril de 2026 

 

 


		2026-04-15T15:00:49+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




